
Año de 1872. Miércoles 21 de Febrero. Número 97. 

D E LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Reducciun, casn de JOSK (JÜNZALKZ REDONDO.—calle de La Platería, n.* 7.—a 50 reates semestre y 30 el trimestre 

pagados'anticipados. Los uuuucios se insertarán á medio" real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

ÍUÍJO que los Sris. Alcaldes ;/ Secretarios rmban los números del fíolétin 
'/lie comsponduu al dislrito; disponiráu que se fije an ejemplar en et silio. de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siquiente. 

' Los'SecrelarioS cuidarán de-cunstrear los liolelines coleccionados ordena
damente para su encuMie.rnucion que deberá verificarse cada año. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO' 
DE LA . 

PROVINCIA DE LEON CORRESPONDIENTE AL DIA20 DE FEBRERO DE 1871 

GOBIERNO DE PROVINCIA-. 
E l Exorno. Sr. Aiinistro <io la G o -

IjOT-iiaoiori en telésrama cío hoy ni o cli-
oo lo sigiiiente: 

«A las dos de la larde ha sido 
presentada á S. M. la lisia de los 
individuos del nuevo Gabinete for
mado por el Sr. Sagasta, en cum
plimiento de su encargo.—Aprobada 
en el acto, y señalada la hora de 
las siete para jurar» lo han verifi
cado, hallándose por lo tanto cons

tituido el Ministerio en la formal si
guiente: 

Presidencia y Gobernación , Sa
gasta.—Estado, de Blás.—Fomento. 
Romero Robledo.—Guerra , Rey .— 
Gracia y Justicia, Alonso Colmena
res .— Hacienda, Camacho, J . F . — 
Marina, Malcampo.—Ultramar, Mar
tin Herrera.=La tranquilidad en es
ta Corte y demás provincias inal
terable.» 

X J O que se aiiuiioia. al -píiblico para su. 
. coiiociiiiieiito. JCeon 30 ele Efetororo c í o 

' EL GOBERNADOR ACCIDENTAL , 
I DEMETRIO C U M E L DE CASTRO-

SECCION D E FOMENTO. F E R R O - C A R R I L E S . S E G O O T R I M E S T R E D E 1871-72. 
UELACION que según los dalos facilitados 4 este Gobierno de provincia por la Superioridad, liemuestra el valor de las obras ejecutadas 

en dicho trimestre por las Compañías concesionarias de las líneas-férreas de Galicia y Asturias, y las cantidades mandadas entregar 
á las mismas en concepto de anticipo reintegrable, por subvención ordinaria y por adicional en obligaciones del Estado por Fer 
ro-carriles, según lo dispuesto en la Ley de auxilios á dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 180!), ciíyos datos se publican en 
cumplimiento al art. 7.° de la propia Ley. 

COMPAÑIAS CONCESIONARIAS-

De la línea de Falenciaá Ponferrada. 

DePonferrada & la Coruña.. . 

Loon & Ponferrada. 

De León á Gijon. 

Sección do la línea 
en que se lian ejecutado las obras. Meses. 

Octubre. . 
, , . . Noviembre. 

Diciembre. 
Total en al trimestre. 

Í
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

Total en el trimestre. 

/Octubre. . 
» (Noviembre. 

/ Diciembre. 
Total en el trimestre. 

León 13 de Febrero de 1872.—El Gefe de la Sección, Pedro Diaz de Bedoya. 

Valor 
¡as obras 

ejecutadas. 

CANTIDADES MANDADAS ENTREGAR. 
En concepto de 

reintegrable. 

Pesetas Cents. Peséis, Cents 

20.712 » 
08.072 06 
82.687 49 

11.391 59 
37.439 63 
45,478 12 

171.471 55 

182.899 43 
280.250 05 
172.586 22 
635.735 70 

375.959 54 
444.678 80 
305.012 02 

1.125.650 36 

94.300 34 

100.594 09 
154.467 53 

94.922 42 

En el 
de subvención 

ordinaria 

Peséis. Cénts. 

7.986 55 
20.248 58 
6.444 02 

40.679 75 

08.384 22 
113.301 88 
e9.625 56 

349.984 64, 251.311 66 

206.777 75 
244.573 34 
107.756 61 
619.107. 70 

162.405 47 
205.498 18 
149.395 21 
517.298 80 

En el 
de subvencio,, 

adicional. 

Peséis. C h i s . 

12.620 52 
20.910 20 
12.849 tí! 
40.380 8a 

20.572 83 
26.031 72 
18 924 74 
05.529 3'J 



COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—-Circular. 

Trascurrido el término seña
lado en el Boletín oficial de esta 
provincia correspondiente al 1!) 
de Enero último y Gaceta de Ma
drid del día 26, para la admisión 
de solicitudes á las plazw do 
Directory Auxiliar de obras pro
vinciales, s j cita y einplazi por 
medio del presento ntíin-íro á 
los Sres. D. José Franco y Mu • 
ñoz. I ) . Lorenzo Alonso Z imm a. 
I ) . Indalecio Alzaa, I ) . Alfrodro 
déla EsbalerayAmhlard, I) .luán 
I'lorez Llamas, I ) . Buldomuro 
Tegerina Dlanco, D. Hipólito 
Garreño, H. Marcelino l'iquó y 
Cami, 1). León Ortega y E-guo-
V a , D. José Fernandez Solar, y 
! ) . Francisco Alonso Moreno, 
aspirantes los cinco primeros á 
la plaza de Director y los restan-
le* á la de Auxiliar, para el din 
doce de Marzo próximo, en el 
([no darán comienzo los ejerci
cios de oposición, en la ra ima 
siguiente: 

" El dia 12 do Marzo seii:,!a-
do psra dar principio á los ogar-
cicios de oposición, s» reunirá 
el Jurado de exámon, y con asis
tencia de los aspirantss, se pro
cederá al sorleo de las (rincus 
por medio de bolas numeradas 
que sacarán éstos de una urna 
después de haberlas reconocido 
y contado i su presencia. 

Los tres aspirantes i quienes 
loque ni número más bajo l'or-
.man la primera trinca, y del 
mismo modo los que teiigau los 
números correlülivos formarán 
la segunda, tercera etc.; ni dcs^ 
pues do formadas estas resulta
re un aspirante solo, este se 
agregará á la última trinca que 
se compodrá de cu.itro. ÍM sulo 
quedan dos aspirantes después 
de formadas las demás trincas, 
estos formarán la última que
dando por lo tuntei ruducida á 
solo dos opositores; Hecho esto, 
el Jurado señalará el día y hora 
on que ha de asistir la primera 
trinca para el sorteo del progra
ma que ha de sacar el individuo 
ó individuos de la prim-ni trin -
ca que vaya 4 comenzar sus 
egercicios. 

Llegado dicho dia y hora el 
Jurado depositará en una urna 
a la vista de IMS opositores y de 
cuantas personas quieran asistir 
al acto, tres papelet.is que oon-
tuiigan el enunciado de otios 
tanlos programas: el.opositor ú 
opositores sacará una de ellas 
que se leerá nn público, y des-

pues de pedir las esplicaciortes 
que necesite, caso de que se le 
ocurriera alguna iluda acerca de 
la inteligencia del programa, 
saldrán Jurado y opositores ha
cia el sitio en que han de prac
ticarse las operaciones que para 
él desarrollo del mismo sean ne
cesarias. 

Llegados al mismo Jueces y 
contrincantes, harán estos por es
pacie de una hora y aquello» sin 
tiempo limitado, tolas las pre
guntas que estiman convenientes 
anerua de las operaciones que 
vá el aspirante á practicar,'de
jándole después tan solo con los 
liecmos é instrumentos necesa
rios tomar los dalos. 

Otro tanto y en la misma 
foi ma se pructicará con los de
más opositores delás demás t r in
cas, empleándose en este eger-
cicio cuantos días sean necesa
rios según el número de opo
sitores. 

El 2 . ° .el egercicio seguirá 
precisamente,, al dia siguiente 
del egercicio de campo anterior, 
y con objeto de que tanto ios 
opositores como los Jueces pue
dan liacor sobre dicho trabajo 
las preguntas convenientes, se 
designurá por el Jurado el dia 
convenionte en que los de la 
trinca respeclivn no tengan que 
practicar egercicio alguuo, te-
iiioudo presente que dichas ob
jeciones por parte de los con
trincantes no po.tr.'in durar mas 
que una hora. 

Análogamente se designará 
por el Jurado el dia en que cada 
opositor tendrá que entregar los 
trabajos á que se reliere el ter
cer egercicio, completamente 
terminados, asi como el en que 
han de tener lugar las olijecio-
nes de los contrincantes y pre
guntas dj los Jueces para cada 
opositor y proyecto. Estas ob
jeciones y sus respuestas no han 
de pasar de una hora para los 
contrincanles, no teniendo tiem 
po limitado las que puedan ha
cerse por los individuos del Ju
rado. 

Concluido de examinarsedel 
terder egercicio el último oposi
tor, el Jurado se retirará á delir 
bsrar en local separado por el 
tiempo suficiente para ponerse 
de acuerdo, que no deberá esce
der de treinta minutos, reapare
ciendo después para formular su 
tullo ante el público que puede 
asistir á este acto como ú lodos 
tos demás. Este fallo consistirá 
en tres votaciones nominales y 
públicas que designen por su 
orden tos nombres de los tres 
caudidalos que han de compo
ner la propuesta que en terna 
na de elevarse a 1» Diputación 

provincial para la provisión de 
la plaza de Director de caminos 
provinciales y construcciones c i 
viles de la provincia de León, ó 
en una sola votación ó en dos no
minales y públicas también, en el 
caso, poco probable, deque solo 
haya uno ó dos individuos 
que reúnan las suficientes con
diciones ajuicio del Jurado para 
ocupar la citada plaza, en cuyo 
caso el presidente del Jurado lo 
declarará así terminada que sea 
la primera ó segunda rotación. 

León 10 de Febrero de 1872 . 
— E l Vice-presidente, Eleuleiio 
González del Palacio. — I * . A . D . 
L . C. I».—El Secretario, Domin
go Uiaz Clineja. 

1)13 LAS OKICINVS DE IIACIBNÜA. 

AIIMIMSTIIAUIIIN HCONOMICUIE LA 
l'ROVINCIA DE I.EHN 

Arriendos de fincas. 

líl domingo 10 de Marzo próximo h 
las'doce do sn mañana, se celebrará 
remute en píibiica licitación para el 
arriendo de las fincas qne á continua
ción se expresan, en esta Adminis
tración ante el que suscribe, Jefe de 
lutervenciou y Escribano que se de
signe, y en el mismo dia y hora en 
los Ayuntamientos correspondientes 
á los pueblos donde las mismas radi
can, bijo la presidencia del Alcalde 
constit'icionai. Procurador sindico, y 
Secretario de ta corporación munici -
pal, con sujeción al pliego de condi
ciones que se exhibirá en los locales 
de las subastas; debiendo advertir que 
los arriendos de las fincas situadas en 
este Ayuntamiento, se reaiiiarán úni
camente en esta Adiniuisiraoio'i, y 
aquellos cuyo tipo no esceda de 12o 
pesetas, solo tendrán efecto en los. 
Ayuntamientos respectivos. 

PAUTIDO DE LEON. 

Por quiebra del comprador don 
Francisco Rabanal. 

Una casa en esta ciudad, á la calle 
del Escorial núm. 14, procedente de 
la comunidad del Sábado, señalada en 
el inventario general con el núm. 140 
que llevó en renta Felipe Diez por la 
cantidad de 7o pesetas auual-s, que 
sirven de tipo para la subasta. 

l 'or quiebra deD. Joaquín 
Puente. 

Un prado y pajar á San Lorenzo, 
señalad,, en el inventario general 
con el núm. 1 183, procedente de la 
f-ibrica de la Catedral de esta ciudad, 
que llevó en renta Manuel León en la 
cantidad de 92 pesetas 30 céntimos 
anuales por que se sacan á subasta 

Por quiebra de D. Aniceto Sala) 
Cabero. 

Una heredad compuesta de' varias 
fincas, término de Santovenia, Villa -
feliz y Carbajosa, procedente del Ca • 
bildo Catedral de esta ciudad, núme
ro 43.G69 del inventario general que 
llevó en arriendo Benito Robles en 6 
fanegas 6 celemines do trigo anuales, 
sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 48 pesetas 78 céntimos. 

El noto redondo de San Jlartin, tér
mino de Santovenia del Alonte y Vi-
llafeliz, procedente del cabildo Cate
dral de León, señaladoeo el inventa
rio general con el núm. 1.326 qne 
llevó en arriendo Francisco' Alaei en 
282 pesetas SO céntimos, por que so 
saca á suhüsta. 
. Una heredad compuesta de IB fin
cas, mim. 43 G71 del inventario ge
neral que en término de. Villafeiiz, 
Santovenia y Despoblado de S.m Mar
tin, pertenecieron i la M C. de la 
Colegiata de San Isidro, que llevó en 
renta Juan Llamazares en 9 f megas 
9 celemines de centeno anuales, hir
viendo de tipo para la subasta la can
tidad de 36 pesetas 23 céntimos. 

Por '¡uiebra de D. bomimjo 
Alonso. 

Una heredad término de Robladura 
de Kernesgn, núm, 4.588 del inven
tario general, procedente de las mon
jas de Otero de las Dueñas, que llevó 
en arriendo- José Coque y Manne I 
Aller en 28 pesetas anuales, por que 
se saca & subasta. 

Una huerta término de Stiriegos, 
níun. 2.173. del inventario general, 
procedente de la Fábrica de la Cole
giata de San lsidro de estn ciudad, 
que llevó en arriendo José Moñiz ea 
18 pesetas 75 céntimos anuales, que 
sirven .de tipo para.la súbanla. 

Un prado termino de Curbajai de 
la Legua, núm.. ¿3.190 del inventario 

.general, que perteneció á Itts monjas 
Uecoletas de esta ciudad y ¡levó en 
renta Andrés Lorenza na en 23 pese
tas anuales, por que se¡s»oa á subasta. 

Una heredad compuesta de 22 fin
cas, término de San Felism.) y otros, 
procedente de la Fábrion del primero, 
señalada en el inventario general con 
el núm. 46.1187, tasada pir los peri
tos en 38 pesetas.75 céntimos en ren
ta, que sirven de tipo para la subista. 

Una casa al Corral de San Guisáu. 
procedente de la Fábrica de la Cate
dral de esta ciudad, que llevó en ar
riendo D. Juan Bautista Corzo en l i l i 
pesetas anuales, que sirven de tipo 
para la subasta. 

Un prado y pradera término de 
Sariegos, núm, S 931 y 5.932 del in
ventario general, procedentes de las 
monjas Recoletas de esta ciudad, que 
llevó en renta Claudio Dlauco en 7 
pesetas 50 céntimos anuales, por que 
se sacan á subasta. 



Un pra ioy pajar en Sariegos, nú
mero 1.397 del inventario general, 
procedente del Cabildo Catedral de 
esta ciudad, que llevó en renta Tomás 

"Dionisio García, reciño de Carbajol 
«n 32 pesetas 50 céntimos anuales, 
que sirven de tipo para la suba sta. 

Por quiebra del mismo y de 
D. Enrique Rankin. 

Una heredad y una huerta término 
de Sariegos, procedente de su Fábrica 
señalada con el núm. 43 738 del in
ventario general, que llevó en renta 
ni párroco del mismo en 98 pesetas 
75 céntimos anuales, por que se saca 
á subasta. 

Por quiebra de D. Enrique 
Rankin. 

Una heredad compuesta de 12fin
cas, núm.43.779 del inveulano ge-
nernl, término de Corbillos, proceden
te de la Fábrica de su iglesia, que 
llevó en renta el párroco en 27. pese
tas SO céntimos anuales, que sirven • 
de tipo para la subasta 

Otra id. término de Espinosa <le la 
Hiv-íír.-i. seítilada con e) núm 
tlel inventario general, procedente de 
la misa de Alba de San Isidro ,le usbi 
ciudad, que llevó en arriendo JJSÓ y 
ri.-inttrtgo luiutunti en 2 fdlle^HS de 
centeno anuales, sirviendo de tipo pa
ra la subasta la cantidad de 7 pese
tas 50 céntimos 

Otra id. en término del mismo pue
blo, núm. 43 095 del inventario, de 
igual procedencia, ^uo llovó en renta 
Santos Oarbajo y compañeros en i 
fanegas de centeno anuales, sirvjen -
do de tipo pura la subasta la cantidad 
de 7 pesetas SO céntimos. 

Otra id. en dicho término y de la 
misma procedencia, núm. i 3 098 del 
inventario general, que llevó en.ar
riendo Santiago Palacios y compañe
ros en 2 fanegas de cenleno, sirvien

do de tipo para la subasta la canti
dad de 7 pesetas bO céntimos. 

Otra id. en dicho término y de 
igual procedencia fue la anterior, 
núm. 43.100 del inventario, que llevó 
en renta José María Hodriguezen una 
fmega 0 celemines de centeno anua
les, sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad de U pesetas G2 céntimos. 

Uua heredad compuesta de 36 fin
cas, núm. 42 0"7 del inventario ge
neral término de Valdesoiro. proce
dente de la rt?ctoriade dicho pueblo, 
que llevó en renta el párroco I). Gre
gorio Vulcarcei en 82 pesetas 50 cén
timos anuales, por que se saca ¿ s u 
basta. 

Otra id. ec Valdesogo. núm.42.076 
del inventario general, procedente de 
U Fábrica de su iglesia, que llevó en 
renta el párroco en 64 pesetas 25 cén
timos anuales, por que se saca á su
basta. 

Un prado en Villacete. número 
2.396 del inveotari» general, proce

dente de la misa de Alba de San Isi
dro de esta ciudad, que llevó en rentti 
Manuel Alrarez, vecino de San Fells-
mo, en 6 pesetas anuales, por que se 
saca á subasta. 

Por quiebra del tomprador don 
Julián Alonso. 

Una heredad sita en término do 
l'aradilla y San Felismo. núm. 2.393 
del inventario general, procedente de 
la misa de Aiba deSan Isidro de esta 
ciudad, que llevó en arriendo Fausti
no Alonso en 31 pesetas 25 céntimos 
anuales, que sirven de tipo para la 
subasta. 

l ' j tnrtOO DE LA K i S E Z A . 

Por quiebra ite D. Enrique Rankin. 
Una heredad en término de Zua-

res de] Páramo, compuesta de 19 fin
cas, núm. 43.028 del invenlario ge
neral, procedente del Santuario de la 
Concepción, que llevó en renta Ma
nuel Perreras en 37 píselas 75 cénti-
mos anuales, por que se saca á su
basta. 

Otra id. enid .eomp'lesta de 6 fin-
cus, núm. i3 .026¡del inventario ge-
neral, procedente de la rectoría de/ 
referido Zuare.s. que llevó en renta e 
párroco en 11 pesetas 50 réntímos 
anuales, por que se snenú subasta, 

PARTIDO DE L i V E C I U 1 . 

Por quiebra del comprador don 
Francisco Gutiérrez. 

Una heredad en término de tto-
bles y la Valcueva. núm. 43.525 del 
invenlario general, procedente del 
Cabildo Catedral de esta ciudad, que 
llevó en arriendo Francisco Alonso 
en 15 pesetas anuales, por que se sa
ca á subasta. 

León 16 do Febrero de 1872.=Pru-
dencio Ijrlesias. 

A D J I I K I S t l U C I U N Í C M i n m C X BE L i PJIO-

V1XCIA HE L E O N . 

En ej sorteo lie loterías du 10 
tío! corriente tía cabido el premio 
do 025 pesetas concedido ó huér
fanas de militares y patriotas muer
tos en campanil á D.* Antonio 
Trapero, llij» de í>. ftanion, mt-
licienu nacional de la Calzada de 
Calatiavj, muerto cu ol campo del 
honor. 

Leun Febrero 15 de 1S72,— 
El G. l i . , Prudencio Iglesias. 

3 — 
plantación de cuatro mil piés riel 
arbusto, conocido en el país con 
el nombre de balsa, y de ouatro-
cientas paleras amarillas, colo
cándolas en la margen izquier
da del rio Bernesga, en toda la 
eslension que media entro la al
cantarilla de la sierra del agua 
y el ángulo del prado de San 
Cláudio. Dicha plantación se ha
rá en conformidad á las condi
ciones que están de manifiesto 
en la Secretaría do Ayuntamien -
to. Se celebrará subasta para la 
ejecución de esto proyecto el 
jueves 22 del corriente en la Se
cretaría do la Municipalidad, 
.siendo de cuenta del retnatante 
la provisión de plantas y torios 
los trabajos hasta la tonninneion 
de la obra. El tipo para la ad
misión do posturas es el de dos-
cientascincuentapesetaf, y aque
llas se liarán en pliego cerrado 
con sujeción al siguiente modelo 
y acrodilaudo la consignación 
en IJepositaria de veinte y cinco 
pesetas, en garantía de la subasta. 

Modelo do proposición. 

I ) . N. N. vecino de... ente
rado délas condiciones para ha
cer una plantación do cuatro mil 
balsas y cuatrocientas plantas 
amarillas, me comprometo ú eje
cutar este proyecto con arreglo 
á aquellas en el paraje que en 
las mismas condiciones se de
signan por la cantidad de.. . 

(Fecha y firma.) 
León 17 de Febrero de 1872. 

—Pablo de Loo» y Brizuela. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

D. Pablo de León y Brizuela, Alcal
de Constitucional de León. 

Hago saber: Que el Ayunta
miento ha acordado hacer una 

Para que puedan formarse 
coa la debida exactitud los ami-
llaratnientos, base de la contr i 
bución territorial del ejercicio 
de 1872 A 75, espreciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha contribución en los Ayun
tamientos que se expresan, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
Secretaríasde los mismos, dentro 
del término de '¿0 dias siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; pues pa
sado no serán oídos y Ies para
rá el perjuicio consiguiente. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN. 

Acebedo. 
Destriana. 
Encinedo. 
La Vecilla. 
Llamas de la Ribera. 
Prado rrey. 
Salomón. 

Valderrcy. V 
Villafañe. 
Cabanas raras. 
Fo'goso de la Ribera. 
Alagaz. 
Pajares de los Oteros. 
Riego de la Vega. 
Rioscco de Tapia, 
S, Crislóbalde la Polantera. 
Villarejo. 
Villamol. 

, Vegacervera. 

Alcaldía coiiiiiiicionaí de 
• Matanza. 

Se halla .vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayunta T.ieii-
to por suspensión del que la 
desempeñaba provisionalmente, 
dotada en 500 pesetas, con el 
cargo de asistir el Médico á 30 
familias pobres: Los aspirantes a 
dicha plaza remitirán sus solici
tudes documentadas á esta A l 
caldía en ol término de 15 dias 
después de la inserción en el Bo
letín olicial de la provincia. 

Matanza 17 de Febrero de 
1872.—ElAlcalde, Dionisio Pas-
trana. 

Alcaidía constitucional de 
¡tarjas. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda con 
la debida exactitud formar el 
repartimiento déla contribución 
territorial en el próximo año 
económico de 187-2 á 1875, se 
hace preciso que todos los que 
posean bienes sujetos al referi
do pago, presenten sus relacio
nes de bajas ó altas que haya 
sufrido su riqueza, dentro del 
término de 20 dias desde el pre
sente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pues pasados, 
la Junta obrará según los datos 
que existen en la Secretaria, pa
rándoles el perjuicio que es con
siguiente. 

Burjns 14 de Febrero de I %'t1.̂  
— El Alcalde, José de Aira. 

Alcalilia contilticional de 
Palacios de le Valduerna. 
Todos los que posean fincas 

en el-lérinino municipal de esle 
Ayuntamiento que por cualquier 
concepto estén sujetas al pago 
de la contribución de inmue
bles, presentarán relacionesjura-
das de todo lo que disfruten, 
en la Secretaria de este ^ u c -



taraiento, en el preciso término 
de C (lias, a Un de que la Jun
ta pericial pueda graduarles su 
riqueza, con el bien ontendklo 
que de no hacerlo les seguirá el 
perjuicio que haya lugar en la 
señalacion del producto líquido 
que se les séllale y sobre lo que 
no se admitirá reclamación de 
ningún género, puesto que el 
'.'oiitribuyente es el que está en 
el deber de presentar los datos á 
la .Imita pericial. 

Palacios de la Valduerna á 19 
de Febrero de 1872.—El Alcal
de, Vicente Moisés Pedrero. 

— 4 -

DE LOS JUZGADOS. 

D. Manuel Navas Mediavilla, Es
cribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta 
ciudad. 

Certifico: Que en el incidente 
de pobreza propuesto por María 
Francisca Criudo, vecina de Villa-
libro, y en su representación el 
Procurador D. José Rodríguez N ' j ' 
iiez, para que se declaro tal pobro 
en la demanda de tercería de do
minio y preferencia que intenta 
promover á los bienes embargados 
á su marido Miguel Fuertes, i 
consecuencia de la ejecución que 
le propuso O. Santiago Alonso y 
Alonso vecino de Lagunas de So-
moza, recayó la sentencia si
guiente: 

Sentencia.—En la ciudad de 
Astorgn á tres de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y uno el 
Sr. D . Patricio Quirós, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto el inciden
te de pobreza promovido por Alaria 
Francisca Criado, vecina de Villa-
libre de Somoza, y en su represen
tación el Procurador D. José Ro
dríguez Nuúez, sobre que se le 
oiga y defienda en concepto de tal 
en la demanda de tercena de do
minio y preferencia que intenta 
promover á los bienes embargados 
á su marido Miguel Fuertes, á con» 
secuencia de la ejecución que le 
propuso D. Santiago Alonso y 
Alonso, vecino de Lagunas de So-
moza. 

i'oisultando primero.—Que Ma
ría Francisca Criado, vecina de 
Villalibre, acudió con escrito á este 
Juzgado por medio del Procurador 
RodríguezNuAez; solicitándose la 
recibiese información para acredi-
lai ijus era pobre y se la conce
diese i los benelicios que á. los de 
esta clase dispensa la Ley en el 
seguimiento, de la. d/.'inanüa de ter

cería de dominio y preferencia i lis 
bienes que fueron embargados á 
su marido Miguel Fuertes en vir
tud de ejecución que lo promovió 
1). Santiago Alomo y Alons.i. 

Resallando segundo.—Que con
ferido traslado de la pretensión de 
pobreza por término de seis dias al 
ejecutante ü. Santiago Alonso y 
Alonso á Antonio, Manuela y Ma
nuel Fuertes Criado, como herede
ros del ejecutado Miguel Fuertes, 
ya difunto, y al Promotor Fiscal, 
solo lo evacuó este último, habién
dose declarado rebeldes y contu
maces á los cuatro primeros, man
dando en su consecuencia que las 
diligencias sucesivas se entendió-. 
sen con los Estrados del Juzgado. 

Resultando tercero.—Que reci
bido eí inciden te á prueba se pro
puso y practicó por la parte de 
María Francisca Criado la que 
creyó convenir a su derecho. 

Considerando primero.— Que de 
la información recibida se acredítu 
cumplidamente que la María Fran
cisca no posee bienes algunos pro
pios ó cu colonia y que vive sola
mente de un jornal eventual, y que 
según la certificación expedida por 
el Secrolario del Ayuntamiento de 
Lucillo con el V.° 1J.0 del Alcalde, 
no ligura como contribuyen lo en el 
repartimiento de la contribución 
territorial ni en la matricula dü 
subsidio del corriente ano econó
mico: 

Vistos los nrlículos ciento seten
ta y nuevo y siguientes de lo Ley 
del Enjuiciamiento Civil, dicho se
ñor Juez por ante mi Escribano 
dijo: que debía declarar y declara 
á María Francisca Criado pobro 
para litigar en reclamación de sus 
dótales contra D . Santiago Alonso 
y Alonso y herederos de su difun
to marido, Antonio, Manuela y 
Manuel Fuertes Criado, otorgán
dole los benelicios que á los de 
esta clase concede el articulocien-
to ochenta y uno de la citada ley, 
sin perjuicio de lo que se dispone 
en los ciento noventa y nueve de 
la misma ley de enjuiciamiento 
civil , mandando así bien que esta 
sentencia además de notificarla en 
estrados y hacerla notoria por me
dio de edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre, se publique 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á cuyo efecto se remita testi
monio literal al Sr. Gobernador 
civil con atenta comunicación. Así 
lo pronunció mandó y firma S. S. 
de que yo escribano doy fé.—Pa
tricio Quirós. —Ante mi, Manuel 
Navas Mediavilla. 

Corresponde lo inserto á la le
tra y lo relacionado resulta mas 
por menor del expediente de su 
razón á que me remito, Y cum
pliendo con lo mandado en la sen
tencia, insería, expido el presente 

que firmo en Astorga i lies de 
Noviembre do mil ochocienios se
tenta y uno.—Manuel Navas i l e -
diavilla. 

Dr. D. Rafael Llamas, Juez de 
primera inslaima de esta villa 
y su partido. 

Por el presente h.igo saber á to
das las auliiridai!':s o sí civiles co
mo militares de la provincia, des-
plegen el celo y actividad posible 
para la busca y remisión á este 
tribunal de las personas en cuyu 
poder obraren los efectos si
guientes: 

Tres jamones y «l pestorejo de 
un cerdo como de cuntió arrobas, 
como una arroba de longaniza; 
dos costiles (le lana uno con ra
yas azules y negras y el olr:> con 
rayas negras bástanle apolillado; 
dos camisas dn hombre, do lienzo 
casero, porcslionar;un par deme
dias negras á inedia usa y ¡la pié 
enlorn; un .barril de pajas como 
de seis cuartillos, con su correa; 
una navaja gallega; cuatro ó cin
co vueltas de cera amarilla en 
una tabla. 

Los cuales fueron robados de 
la casa de Tomás González, vecino 
de Rebollar de los Oteros, con 
mil (¡uinienlos reales en metálico, 
la noche del diez y siete del finado 
linero, pnes así lo tengo estimado 
en auto de hoy cu las diligencias 
que SR han instruido por semejan
te atentado. Dadoeu Valencia de 
0. Juan y Febrero doce de mil 
ochocienlos setenta y dos.—Ra
fael Llamas.—Por su mandado, 
Vicente Blanco. 

Capitania general ¡le Castilla la 
Vieja.—E. M. 

Para ocupar la plaza de Auditor 
de Guerra de segunda clase de la 
Comandancia general del Depar
tamento oriental de la Isla de Cu
ba creada por R.eal orden de 16 
de Enero último, publicada en la 
Gaceta de Madrid del dia 15 del 
corriente mes, se invita á los que 
se hallan en la Península coloca
dos y de reemplazo, procediendo, 
en case de no presentarse alguno 
volun'.ariamente, en la forma pre
venida en el art. 13 del Real de
creto de 19 de Octubre de 1806. 

Cuyo funcionario disfrutará el 
sueldo de su clase en la Península 
con el aumento de real fuerte por 
real de vellón, y solo desempeñara 
dicho deslino por el tiempo que 
dure la campaña, como los demás 
gefes y oficiales que pertenecen 
al Ejército expedicionario. 

Él Coronel Gefede E. M . , Joa
quín Sánchez. 

ANUNCIOS " O F I C I A L E ? . ' 

IIISTniTi ) l ! N ! V K i \ S I T . i n i O DE OYIF.tlO. 

IVireccinn general de In.strnccion 
públicu =Negociado l.0=Anuhcio. 
--Se liaüii vncanteen la tttcnltud do 
Dereclib,. sección .del civil y c*n('mi -
co de Oviedo, U cátedra de Teoría du 
los procedimientos judiciales y prác-
ticu forensi.. dotada con el sueldo 
nminl de tres mil pésalas, la cual h» 
de proveerse por oposición con arre
glo n lo dispuesto en el «rl. 226 da 
l.i ley tle 9 de .Setiembre de 1S¡)7, y 
en el 2 ° del Reglamento d e l u d e 
ISneru de 1870. 

Los ejercicios se verifiouníu. e n U 
Universidad de Oviedo en I» ínrnm 
preveiiiu i en el titulo segundo de di
cho Heíriíiuiento 

Pont ser admitido á la oposición 
solo se requiere tenor el titulo de dr.i;-
tnr un ¡).-tvcl]o civil y canónico ó t í 
ner aprobados los ejercicios ¡mrji di
cho írrj.do 

Los asplrontee presentaran su* so
licitud-sen la Secretaria general de 
ln Universidad te Oviedo, eu el iin-
proroyMile túruiitio de tros meses á 
contar desde ln public iciou ue este 
iinuucio en la Gaceta, :tonm[mfiadas 
de los documentos ó cupias nutorizn-
dns de ellos que acrediten su aptitud 
leynl de iui programa razonado de 
las «nseüatizus correspondientes a la 
cátedra que trata de proveerse y de 
lum memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método do ensefianza 
de la asignatura objeto de la oposición 
que se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art 8.' 
del espresudo Reglamento, esle anun
cio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de las proviccias y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso qué el presente.=)Iadrid 
11 de Enero de 1S72.=E1 Director-
general, Ferrer del í ! i o . = E s copia. 
— E l Rector. León Salmean. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

D. José Diez Villarroel, único 
testamentario y cumplidor de la 
última voluntad de 1). Pedro Jo
sé de Cea, vecino que fué de osla 
ciudad, vende las lincas rústicas y 
urbanas, radicantes en el pueblo 
de Valdavía y limítrofes, que per
tenecieron al D. Pedro. ICI rema
te en pública licitación se verilí-
cará en la casa del testamentario 
en Valdavia, el dia 10 de Marzo 
próximo y hora de las once á doce 
déla mañana, bajo el tipo y con
diciones que se hallarán de ma
nifiesto. 

IMF. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PLATERÍA 7. 


